
ROSARIO

__________________________________________

 

JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado
Federal de 1ra. Instancia N° 2 de Rosario, Secretaria "A" a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito
en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y a los fines previstos por
el art. 1° de la Ley Nº 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados: "MENDIETA MORENO,
LEOPOLDO SEGUNDO s/Ciudadanía por naturalización", Expte. N° 11572, el Sr. Mendieta Moreno,
Leopoldo Segundo, hijo de Leopoldo Mendieta y Elvia Moreno, nacido en el Pueblo de Buldibuyo,
Provincia  de  Pataz,  Perú,  con  D.N.I.  Nº  93.722.319  y  con  domicilio  real  Velez  Sarfield  244
Departamento 5 de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta
de ciudadanía  argentina por  naturalización.  Secretaría,  2  de Mayo de 2012.  Eleonora Pelozzi,
secretaria.

$ 15	166852	Jun. 6

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por  disposición  del  Sr.  Juez  del  Trabajo  de  la  Octava  Nominación  de  Rosario  en  los  autos
caratulados: ACOSTA ROSA y/u Ot. c/MARQUEZ ENRIQUE y/u Ots. s/INCIDENTE DE EXTENSION
DE RESPONSABILIDAD, Expte. Nº 589/09, se ha dispuesto lo siguiente: "En la ciudad de Rosario a
los 26 días del mes de Junio de 2009, fecha de audiencia designada en autos: Acosta Rosa y/u Otro
c/Marquez Enrique y/u Otro s/Incidente de extensión de responsabilidad; Expte. Nº 589/08, a los
fines de sorteo de Defensor de Oficio, a la hora fijada, no encontrándose la parte actora pese a
encontrarse debidamente notificada.  S.S.  Ordena al  Actuario  s  proceda,  resultando,  resultando
sorteado el N° 17 Dra. Stella Maris Santos con domicilio en calle San Lorenzo 1252 EP 1 de esta
ciudad de Rosario. A lo que S.S. Dijo: Téngase por designada en tal carácter, intímeselo para que
acepte el cargo ante el Actuario dentro del término de tres días. Notifíquese por cédula. Sin más se
cierra el  presente firmando S-S-  por ante mi.  Conste.  Fdo.:  Dra.  Silvana Qüagliatti  (Juez).  Dr.
Horacio Ferreyra (Secretario). En la ciudad de Rosario, a los 3 días del mes de setiembre de 2009,
encontrándose el Secretario en su Despacho, comparece la Dra. Stella Maris Santos, inscripta en la
matricula al Tomo XXV Folio 043, quien acredita su identidad personal con D.N.I. N° 11.446.253, y
dice que: Habiendo sido designada Defensor en los autos caratulados: "ACOSTA ROSA y/u Ot.
c/MARQUEZ ENRIQUE y/u Ot. s/Incidente de extensión de responsabilidad", Expte. Nº 589/08, que
tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la 8va. Nominación de Rosario,
venía a aceptar el cargo, jurando desempeñarlo fiel y legalmente con arreglo a derecho. Que a los
efectos que pudieran corresponder constituye domicilio legal en su Estudio de calle San Lorenzo N°
1253 Entre Piso de Rosario. Oído a lo cual se le discernió formalmente el cargo. No siendo para mas
se dio por terminado el acto que, previa lectura y ratificación de la presente, firma la compareciente
por ante mí, que doy fe. Dra. Silvana Qüagliatti (Juez); Horacio Ferreyra, secretario. El presente
tramita con beneficio de gratuidad conforme lo normado por el art. 20 de la L.C.T. Rosario, 17 de
Abril de 2012. Pedro Daniel Herrero, secretario.



S/C	169048	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.  Nominación de Rosario  (Juzgado vacante),  en Autos:
"ROSON, ALICIA s/Cremación", Expte. Nº 101/2012. A dispuesto: Cítese y emplácese por edictos
que se publicarán por tres días en el BOLETIN OFICIAL a los posibles herederos de Federico Rosón,
Elida Celia Sacani y Alicia Haydee Rosón, a efecto que formulen oposición en relación a la cremación
y el traslado de los restos dentro de los 10 días siguientes a la ultima publicación. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Mayo de 2012. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 11	169086	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N 17 de Rosario, el/la
Secretario/a que suscribe comunica a Rubén José Pirani, en su carácter de titular de la partida de
Impuesto  Inmobiliario  Nº  160317-315329/0000-7,  que  dentro  de  los  autos  caratulados
ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/PIRANI, RUBEN JOSE s/Apremio Fiscal, Expte.
Nº 1995/09, se ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: "Nº 3306.
Rosario, 17 de Febrero de 2012. Y Vistos:... Resultando:... Y Considerando:... Fallo: Mandando llevar
adelante la ejecución contra Pirani, Rubén José, hasta tanto la actora se haga íntegro pago de la
suma reclamada, con más los intereses indicados precedentemente. Costas a la demandada (art. 251
C.P.C.). Los honorarios se regularán una vez practicada la planilla correspondiente. Insértese y
hágase saber. Fdo: Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez; Ricardo J. Lavaca (Secretario). Publíquense sin
cargo por dos (2) días (arts. 76 y 87 del Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe - t.o. 1997 y modif.- y
Art. 482 del C.P.C.C.S.F.). Rosario, 27 de Marzo de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

S/C	169063	Jun. 6 Jun. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 12da. Dr. Fabián
Bellizia, en los autos JUAREZ, ESTEBAN c/MOURA, CRISTIAN y Ot. s/Daños y perjuicios, Expte. Nº
1262/11, se hace saber que se ha ordenado: "Rosario,  11/05/2012...  Atento lo manifestado con
relación a la demandada Nancy Ortega publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el hall de
Tribunales por el término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Fabián E. Bellizia (Juez), Dra.
Agustina Filippini (Secretaria). En consecuencia, se hace saber que se ha ordenado citar a Nancy
Ortega por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETIN OFICIAL, venciendo el término cinco
días después de la última publicación. Rosario, 29 de Mayo de 2012. María Sol Sedita, secretaria
subrogante en suplencia.

$ 11	169036	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de



Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sres: Rivas Eugenio, L.E. Nº 2.120.742;
Sánchez Agustín Máximo,  L.E.  Nº 5.890.061;  Castagna Martha,  L.C.  Nº 1.684.527;  Piatti  Irma
Catalina Muller de L.C. Nº 5.517.721; Pittano Rubén Luis, L.E. Nº 2.305.595; Barbato María del
Carmen, D.N.I. Nº 2.186.306; Sánchez Delia Lapuente de D.N.I. Nº 5.529.007; Giménez Jubenal, L.E.
Nº 7.163.651; Galli Belindo, D.N.I. Nº 2.116.813; Bracos Milena M., L.C. Nº 6.002.091; Melendo
Oscar,  L.E.  Nº  2.197.315,  Melgar  Amalia  Larumbe  de,  L.C.  Nº  5.521.645;  Osuna  Irma  Lucia
Ricchetti de, L.C. Nº 550529, Troilo, América T. de CI 741.842, Godoy Zenon, L.E. Nº 1.707.210;
Sosa Ernesto Guido, L.E. Nº 2.193.064, Gorosito Manuel 632.481, Aristimuño Mercedes D. de L.C.
Nº  5.556.773,  Scendepiova  Juana,  L.C.  Nº  2.282.363,  Fernández  Alberto,  L.E.  Nº  5.991.325,
Cosentino Rosa María, L.C. Nº 1.504.511, Medina Micaela, L.C. 1.509.368, Codina Luis, L.E. Nº
2.252.612, Boecio Eulalia, D.N.I. Nº 5.565.150, López Juan, L.E. Nº 3.674.967, Buenamesson, Ileana,
D.N.I. 5.569.330; Cuaroni Miguel Angel, L.E. Nº 6012.356; Motta Rosa Aida L de, L.C. Nº 5.538.714,
Albornoz Nahir C. de, L.C. Nº 593.847, Juchli Dora Lilly P. De, D.N.I. Nº 2.820.505, Pereyra Félix
Roque, L.E. 2.134.205, Fernández Aurora F. de, Pelegrin Armando J.J., L.E. Nº 2.150.361; Contino
Dante, C.I. 336.228, Crichingo Jordán José, L.E. Nº 2.170.976, Vennera José Santiago, D.N.I. Nº
2.253.650,  Sassola  Luis  Alberto,  L.E.  Nº  3.742.325,  Kohon Rodolfo,  L.E.  6.001.398,  Rodríguez
Eugenia Sacurno de, L.C. Nº 0.900.794; Gatti Teresa A., L.C. Nº 2.742.932, para que dentro del
término de 3 días y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a este Tribunal a los fines de prestar
conformidad y/u oposición a la petición de cremación entablada por Sociedad Mutual de empleados
Públicos de la 2da. Circunscripción en los autos caratulados: "SOCIEDAD MUTUAL DE EMPLEADOS
PUBLICOS  DE  LA  2DA.  CIRCUNSCRIPCIÓN DE  ROSARIO  s/Autorización  Judicial",  Expte.  Nº
41/2011.Lo que se publica a sus efectos por edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en la sede de estos Tribunales, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C.
reformado por la Ley Nº 11.287. Rosario, 16 de Mayo de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretaria.

$ 17,50	169045	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez subrogante de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, Dr. Alejandro Lanata, Secretaría del autorizante, en autos:
"MUNICIPALIDAD DE CASILDA c/CORTI CASIMIRA M. DE y/u Otros s/Apremio Fiscal", Expte. Nº
869/2011,  cítese de remate a Corti  Casimira de y/o  sus/sucesores para que oponga excepción
legítima dentro del término de ley, con la prevención de llevarse adelante la ejecución si no lo
hiciere.  Dra.  Carina  Gómez,  Secretaria.  Casilda,  28  de  Mayo  de  2012.  Clelia  Carina  Gómez,
secretaria.

$ 15	169053	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 13 de la ciudad de
Rosario, Prov. de Santa Fe, cargo vacante, Secretaría de la Dra. Jessica Cinalli dentro de los autos
caratulados:  "MONTALDO, PIER CARLO C/MULHALL, SEBASTIAN WALTER s/Juicio Ejecutivo",
Expte. Nº 416/10, se notifica al demandado el siguiente decreto: Rosario, 08 de Agosto del 2011.
"Autos para sentencia". Expte. Nº 416/10. Fdo.: Vacante, Juez y Dra. Jessica Cinalli,  secretaria.
Rosario, 31 de Mayo de 2012. Jessica M. Cinalli, secretaria.

$ 11	169114	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________



Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  Quinta
Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos caratulados: "NORBERTO MARCELO PEREZ
c/PEDRO ESCAURIZA S.A s/Demanda de escrituración", Expte. Nº 419/2011, se ha dispuesto lo
siguiente: "Rosario, 16/05/12. Córrase traslado de la demandada por el término y apercibimientos de
Ley. Expte. Nº 419/11. Dr. Iván D. Kvasina, Juez; Alfredo R. Farias, secretario.

$ 11	169112	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina,
Juez, hace saber que en autos: OROÑO IMPORT S.R.L. s/Concurso preventivo - Hoy su quiebra;
Expte. Nº 1210/10, mediante Resolución N° 768 del 23/05/12 se ha resuelto: 1) declarar la quiebra
indirecta de Oroño Import S.R.L., con asiento social en calle Oroño 3502 P.A. y con asiento de
liquidación en calle Saavedra 2213, ambos de esta ciudad de Rosario, 2) Intimando a la fallida y a los
terceros que tuvieren bienes y documentación de aquél en su poder a ponerlos a disposición del
síndico.  3)  Intimando a la  deudora para que,  dentro de las  24hs.  entregue al  Síndico toda la
documentación  relacionada  con  su  contabilidad.  4)  Prohibiendo  hacer  pagos  a  la  fallida  bajo
apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 5) Designar como fecha hasta la cual los acreedores
deberán  presentar  los  pedidos  de  verificación  al  síndico  actuante  el  día  30/07/2012,  para  la
presentación del informe individual el día 12/09/2012, y para la presentación del informe general el
día 30/10/2012 5) Imponiendo que continúe la sindicatura ya designada con los trámites inherentes
a esta quiebra.  6)  Publíquense edictos conforme lo dispuesto en el  art.  89 de la L.C.Q. en el
BOLETIN OFICIAL por el  término de 5 días.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN
OFICIAL. Alfredo Farias, secretario. Rosario, 24 de Mayo de 2012.

S/C	169110	Jun. 6 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16a.
Nominación  de  Rosario,  en  los  autos:  GAMARRA,  GUILLERMO  SEBASTIAN  c/URIZ,  JOSE
s/Prescripción Adquisitiva, Expte. N° 42/09, se cita a los herederos de Osvaldo Alberto Uriz, Elida
Mirta Uriz y Norberto Roberto Uriz, por tres días, bajo apercibimientos de nombramiento de curador
atento lo normado por el art. 597 del C.P.C.. Secretaría, Rosario, 29 de Mayo de 2012. María Sol
Sedita, secretaria subrogante.

$ 11	169037	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. 8va. Nom. de Rosario en los autos BURGOS
ADRIANA s/Usucapión; Expte. 690/11, ha dispuesto, Rosario, 20/12/2011, Atento lo dispuesto por el
art. 597 del C.P.C., emplácese por edictos a los herederos de RAMON DONATO VILLARREAL y
ESPERANZA VERA por el término de ley. Rosario, 31 de Mayo de 2012. Santiago M. Malé Franch
(Secretario).

$ 11	169101	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________



Por disposición del Señor Secretario de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va.
Nominación de Rosario, Juzgado a cargo del Dr. Luciano Daniel Suárez, Secretaría del Dr. Santiago
M. Male Franch, se cita, llama y emplaza a estar a derecho a los herederos Sres. Alicia Isabel
Pampillo; Raúl Francisco Pamipillo; Delia María Pampillo; María Luisa De La Merced Pampillo;
Severiano  Benito  Pampillo;  Irene  Mercedes  Pampillo  y  Sofía  Pampillo,  por  el  término  y  bajo
apercibimiento de ley. Autos: "COLO, GUSTAVO R.A. y Otra c/PAMIPILLO ALICIA ISABEL y Ots.
s/Prescripción Adquisitiva,  Expte.  Nº 175/11.  Rosario,  31 de Mayo de 2012. Santiago M. Malé
Franch, secretario.

$ 11	169092	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12° Nominación de
Rosario,  hace saber  que en los  autos  caratulados:  "BANCO SANTANDER RIO S.A.  c/YOSSEN,
CRISTIAN s/Ejecutivo", Expte. Nº 1193/11, se ha declarado rebelde al demandado, Sr. Cristian
Tomas Yossen, D.N.I. N° 26.354.828, prosiguiendo el juicio sin dársele representación. Rosario, de
Mayo de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria subrogante.

$ 11	169084	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y
Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, dentro de los autos: "Pazzaglia, Miguel A. c/Ríos,
José s/Ejecución hipotecaria", Expte. N. 239/2012, se cita a la parte deudora y terceros adquirentes
si los hubiere, a sus sucesores o administradores provisorios de la herencia, o al representante
legítimo en caso de concurso o quiebra o incapacidad, para que dentro de los cinco días de la última
publicación de los presentes edictos, abonen la suma de $ 60.000, estimados para todo concepto, u
oponga excepción legítima en el mismo término, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía
y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Todo referido al inmueble
inscripto al Tomo 806, Folio 106, Nro. 386.985, Año 2001 del Registro General de Rosario. Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.

$ 55	169024	Jun. 6 Jun. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario,
llama a herederos, acreedores o legatarios de ANIBAL POLICARPO ALDANA, por el término de diez
días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31/05/2012.
Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	169078	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos JUHAZS
JUAN CARLOS s/Sucesión, Expte. 263/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Juhazs



Juan Carlos por diez (10) días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Mayo de 2012. Jessica María Cinalli,
secretaria.

$ 15	169085	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados NAVONI MATEO E. y Otra s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 264/12,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Mateo Evangelista Navoni
y doña Domiciana Sara Figueroa, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 24 de Mayo de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15	169108	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados MARTINEZ SERGIO ARIEL s/Sucesión, Expte. Nº 346/12, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  don  Sergio  Ariel  Martínez,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Mayo de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15	169109	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados LAMBERTUCCI EMMA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 54/12, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Emma Lambertucci, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Mayo de 2012. Alfredo R.
Farías, secretario.

$ 15	169102	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados POSADAS GUILLERMO PEDRO s/Sucesión, Expte. Nº 1374/11, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Guillermo Pedro Posadas, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de Mayo de 2012. Alfredo R.
Farías, secretario.

$ 15	169106	Jun. 6 Jun. 19



__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
8va. Nominación de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante doña MARIA LOPERGOLO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN  OFICIAL.  (Expte.  Nro.  367/12).  Rosario,  30/05/2012.  María  Sol  Sedita,  secretaria
subrogante en suplencia.

$ 15	169030	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
13ra. de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante don ANGEL ANTONIO D´AMICO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
(Expte. Nro. 373/12). Rosario, 30/05/2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante en suplencia.

$ 15	169031	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

El Juez Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo Norberto Quiroga, Juez; Dra. Liliana Mónica Peruchet, Secretaria, llama a los herederos,
acreedores  y  legatarios  del  señor  GHERSEVICH  GERARDO  JOSE,  por  diez  días,  para  que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en
el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo
dispuesto  en  el  Art.  67  del  C.P.C.  reformado  por  la  ley  11.287.  Liliana  Peruchet  de  Fabbro,
secretaria.

$ 15	169061	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra.
Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN MARGARONE,
para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, Mayo de 2012. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 15	169035	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la
Decimoctava Nominación de Rosario, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores
de  doña  Angeles  Costa  (L.C.  5.546.943)  y  don  Angel  Loguzzo  (D.N.I.  3.679.104),  para  que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de
ley. (Autos: COSTA, ANGELES y Otro, s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 333/12). Rosario, 24



de Mayo de 2012. Myrian R, Huljich, secretaria.

$ 15	169103	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Juan Andrés Cristini, por
el término de 10 días, para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de
Mayo de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). CRISTINI, JUAN A. s/Declaratoria de Herederos,
Expte. 283/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15	169022	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de doña Emma Santina Cesarini, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: CESARINI EMMA SANTINA s/Declaratoria de Herederos y Sucesión, Exp. Nº 336/2012.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario, 30
de Mayo de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	169044	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1
de la ciudad de Casilda, Dr. Alejandro H. Lanata, Secretaría del autorizante en autos: "CHIESSA
EDUARDO c/CHIESSA JUAN B y Ot. s/Usucapión", Expte. Nº 688/11, se cita/llama y emplaza por
diez días, bajo apercibimiento de rebeldía a quienes se consideren con derecho sobre los siguientes
inmuebles:  Una tercera parte indivisa de un lote de terreno baldío,  situado en Villa Mugueta,
Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, designado como lote L del plano 42.676/65.
Inscripto el dominio Tº 159, Fº 470, Nº 161873 - Dpto. San Lorenzo. Clelia C. Gómez, secretaria.
Casilda, 10 de Abril de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 11	169066	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación del Distrito Judicial
N° 7 de Casilda, hace saber que en autos: POCH, JORGE D. y Otra c/ANTONIO BERNABE SANCHEZ
y/o SUC. y/o QUIEN RESULTE PROPIETARIO s/Usucapión, Expte. Nº 523/2008, se ha dictado lo
siguiente: Nro. 162. Casilda, 07 de Marzo de 2012. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Rechazando
la demanda de prescripción adquisitiva interpuesta. Costa a la actora (artículo 250 del C.P.C.C).
Insértese  y  hágase  saber.  Fdo.  Dr.  Gerardo  A.  M.  Marzi  (Juez);  Dr.  Carlos  Federico  Tamaño
(Secretario). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Casilda, 22 de Mayo de 2012.
Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 11	169046	Jun. 6 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de
la Segunda Nominación de la ciudad de Casilda, en autos: "BARUFALDI ELDO E c/LUIS DICHIARA
y/o SUS HEREDEROS s/Escrituración", Expte. Nº 389/2004, se ha dictado la siguiente providencia:
"Casilda, 11 de Mayo de 2012. Informando verbalmente en este acto el Actuario que los herederos
de la Sra. María Elena Dichiara, pese a estar debidamente notificados no han comparecido a estar a
derecho, decláreselos remides y prosiga el juicio sin su representación.- Notifíquese por edictos en
el  BOLETIN OFICIAL.  (Expte.  Nº  389/2004);  Fdo.  Dr.  Marzi  (Juez)  -  Dr.  Tamaño (Secretario).
Casilda, 29 de Mayo de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 15	169005	Jun. 6 Jun. 12

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 7 de la 1°
Nominación Casilda, llama a los herederos, acreedores o legatarios de ALBERTO ANTONIO RASSOL
por diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, de abril de 2012. Fdo Dr Lanata,
(Juez)  Dra  Gómez  (Secretaria).  "N°  1152  -  Casilda,  15  de  Septiembre  de  2012.  Téngase  por
presentado, con domicilio legal constituido en el carácter invocado a mérito del instrumento de
mandato que acompaña y se agrega. Por iniciada la acción ejecutiva. Cítese y emplácese al/los
herederos del demandado para que dentro del término de ley comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimientos de rebeldía. Agréguese las constancias acompañadas. Resérvese en Secretaría el
sobre que acompaña. Al punto 3) Trábese embargo sobre la nuda propiedad de un lote de terreno
inscripto al Tomo 231 Folio 34 Nº 160493 del Departamento San Lorenzo, todo ello hasta alcanzar la
suma de $ 130.500 en concepto de capital con más intereses y costas futuras, líbrese a sus efectos
oficio al  Registro General  de la Propiedad de Rosario con las facultades de Ley y constancias
peticionadas. La medida ha sido solicitada por la Dra. Adriana Girardi.  Notifíquese por cédula.
Firmado: Dr. Lanata, Juez; Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18	169018	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Casilda, a cargo del Dr. Alejandro Lanata y de conformidad a lo ordenado en el art.
67  de  la  Ley  Nº  11.287  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  VENTURINI,  NELIDA
s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. Nº 256/2012, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Nélida Francisca Venturini, por el término de diez días para que



comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 17 de Mayo de 2012. Clelia Carina
Gómez, secretaria.

$ 18	169016	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad
de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los caratulados: "VERGILLI CESAR
OCTAVO y ORTI MARGARITA MARIA s/Declaratoria de herederos - Sucesión", Expte. N° 237/2012,
se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  los  causantes  CESAR OCTAVO
VERGILLI y MARGARITA MARIA ORTI, por el término de diez días a este Tribunal/a hacer valer sus
derechos. Casilda, 30 de Mayo de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18	169015	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

El Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y laboral Nº 7 de la 2da. Nominación de
Casilda Dr. Gerardo A. M. Marzi, llama a los herederos, acreedores y legatarios; de doña DOMINGA
ARRIVA, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Casilda, 22 de Mayo de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	169013	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la
2da. Nominación de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo A. M. Marzi y de conformidad a lo ordenado en
el art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: RIVERO, DELFINA
s/Declaratoria de herederos - Sucesión; Expte. Nº 249/2012, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Delfina Rivero, por el término de diez días para que comparezca a
este tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 23 de Mayo de 2012. Dr. Carlos F. Tamaño,
secretario.

$ 18	169011	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la
2da. Nominación de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo A. M. Marzi y de conformidad a lo ordenado en
el art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: PLACCI, MARIA TERESA
s/Declaratoria de herederos - Sucesión; Expte. Nº 250/2012, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios  y/o  acreedores  de doña María  Teresa Placci,  por  el  término de diez  días  para que
comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 29 de Mayo de 2012. Carlos F.
Tamaño, secretario.

$ 18	169008	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación
de la ciudad de Casilda Dr. Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados AGUIRRE ANA
MARIA  RAMONA  s/Declaratoria  de  herederos,  Expte.  Nº  141/2012,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Ana María Ramona Aguirre, por el término de diez
días a este tribunal a hacer vales sus derechos. Casilda, 28 de Mayo de 2012. Clelia Carina Gómez,
secretaria.

$ 18	169065	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación
de la ciudad de Casilda Dr. Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados: RAMPONI
LUISA MARIA s/Juicio sucesorio, Expte. Nº 294/2012, se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de la causante Luisa María Ramponi, por el término de diez días a este tribunal a hacer
vales sus derechos. Casilda, 28 de Mayo de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18	169062	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación
de la ciudad de Casilda Dr. Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados: COACCI ATILIO
s/Juicio sucesorio, Expte. Nº 321/2012, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Atilio Coacci, por el término de diez días a este tribunal a hacer vales sus derechos.
Casilda, 28 de Mayo de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18	169060	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por  disposición  del  Señor  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  Comercial  y  Laboral  Nro.  1°
Nominación de la ciudad de Casilda Dr. Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados
GARCIA ALFONSO JOSE ANGEL s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. Nro. 871/2011), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Alfonso José Angel García, por
el término de diez días a este tribunal a hacer vales sus derechos. Casilda, 28 de Mayo de 2012.
Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18	169059	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral Nro. 2 de la
ciudad de Casilda Dr. Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los caratulados GAMBETTA ABEL
EDGARDO s/Juicio Sucesorio; (Expte. Nro. 285/2012), se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante Abel Edgardo Gambetta, por el término de diez días a este tribunal a hacer
vales sus derechos. Casilda, 29 de Mayo de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	169004	Jun. 6 Jun. 19



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral Nro. 2 de la
ciudad de Casilda Dr. Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los caratulados ROMAGNOLI
LAURINA  ADELINA  s/Sucesión;  (Expte.  Nro.  305/2012),  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios de la causante Laurina Adelina Romagnoli, por el término de diez días a este
tribunal  a  hacer  vales  sus  derechos.  Casilda,  29  de  Mayo de  2012.  Carlos  Federico  Tamaño,
secretario.

$ 18	169002	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 7, en lo Civil, Comercial y
Laboral de la Primera Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
MARIA PARMA PETROSELLI y/o MARIA PARMA PETRUCELLI, por diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, de Mayo de 2012. Dr. Alejandro H. Lanata (Juez subrogante); Clelia
Carina Gómez, secretaria.

$ 18	169049	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7, en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de
Casilda,  llama  por  diez  (10)  días  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  don  JORGE
LEONARDO TOLEDO, para que comparezcan al Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 23 de
Mayo de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18	169088	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de distrito judicial Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 con sede
en Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de OJEDA, CARLOS NATALIO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Fdo: Dr.
Alejandro Lanata (Juez); Clelia Carina Gómez, secretaria. Casilda, 19 de Marzo de 2012.

$ 18	169119	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



A los efectos legales que hubiere lugar se hace saber que en los autos caratulados: SINDICATURA
EX B.I.D. C.L. s/Quiebra s/Incidente realización de 4 lotes en Venado Tuerto, Expte. Nº 383/2012,
que tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
2da. Nominación de esta ciudad, a cargo del Dr. Federico G. Bertram, Secretaría a cargo del Dr. A.
Walter Bournot, se ha dispuesto, mediante Resolución Judicial N° 597 de fecha 21 de Mayo de 2012,
llamar a mejoramiento de oferta para la adquisición del siguiente bien (Expediente N° 383/2012):
Descripción del Inmueble: Derechos y acciones detentados por la masa del ex Banco Integrado
Departamental Cooperativo Limitado en el marco del Acuerdo Transaccional por Dación en Pago, de
fecha 17/11/09; en autos caratulados: SINDICATURA EX BID s/Quiebra c/Otro (Exptes. Nº 437/00 y
N° 438/00). Correspondiente a 4 lotes baldíos en la Chacra: 96, Manzana Catastral: 1126, Partida
Comunal:  53980-51963-51962-28023,  PII:  17-13-00-360278/0019-6,  17-13-00-360278/0055-8,
17-13-00-360278/0056-7. Superficie unificada de los 4 lotes: 10.540,29 m2. Ubicación: Calle H.
Sinclair y República de Irlanda, en la ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe. Precio Base
Ofrecido: $ 320.000.- (Trescientos Veinte Mil Pesos). Forma de Pago: El 50% de contado dentro de
los  7  días  de la  fecha de comunicación de la  preadjudicación y  el  50% restante en 6 cuotas
mensuales,  consecutivas  con  más  intereses  según  pliego.  Recepción  de  Ofertas:  En  Sede  de
Sindicatura Concursal, Calle Brown 1744 de la Ciudad de Venado Tuerto (CP 2600), en días hábiles
de 8,30 hs. a 16 hs. en sobre cerrado, hasta el día 27 de Junio de 2012, a las 10,00 horas, debiendo
reclamar constancia de recepción. La apertura de sobres se realizará el día de cierre, en la sede de
la Sindicatura Concursal, y a continuación de ese acto. En caso de resultar necesario, se efectuarán
las Rondas Complementarias de Mejoramientos de Ofertas, con la presencia de todos los oferentes
habilitados a participar del proceso. Se computarán únicamente las ofertas efectiva y materialmente
recibidas en término. Las ofertas deberán ser presentadas en formulario oficial provisto por la
Sindicatura, acompañadas de un ejemplar del pliego (firmado por el oferente), con constancia de su
adquisición. Valor del Pliego: $ 400, (Cuatrocientos Pesos). Ofertas: Sólo se aceptará una (1) oferta
por cada oferente. Días y horas de consultas y visitas: A acordar con la Sindicatura. Mayores datos: a
los Tel. (03462)432220-432234, Fax (03462)420768. La adjudicación provisoria será comunicada por
la Sindicatura dentro de los cinco días hábiles siguientes al de cierre de recepción de ofertas (o de
último acto de mejoramiento), exclusivamente al adjudicado, sin dar derecho a reclamo alguno a los
terceros oferentes, y se tendrá por definitiva una vez aprobada por el Juez de la Quiebra. Se deja
constancia que el presente estará exento del previo pago de aranceles y sellado y será sin cargo en
virtud de lo estipulado por el artículo 182 de la Ley Nº 24.522. Venado Tuerto, 30 de Mayo de 2012.
A. Walter Bournot, secretario.

S/C	169080	Jun. 6 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Venado Tuerto, Dr. Federico G. Bertram, secretaría del Dr. Walter Bournot, y dentro de los autos:
BERRUHET NELLY TERESITA s/Sucesión; Expte. Nº 301/2012, se ha dispuesto citar y emplazar por
el término de ley, a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Nelly Teresita Berruhet, para
que comparezcan ante este Tribunal para hacer valer sus derechos. Secretaría, 29 de mayo de 2012.
A. Walter Bournot, secretario.

$ 15	169070	Jun. 6 Jun. 19

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez Dr. Federico Bertram del Juzgado Civil  y Comercial de la Segunda



Nominación de Venado Tuerto, Distrito Judicial Nº 3, Pcia. Santa Fe, y Secretaria de Dr. Walter
Bournot, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Prado Javier María,
D.N.I. M. 6.538.249, para que en el término de ley comparezcan hacer valer sus derechos, por el
término y bajo apercibimientos de ley, dentro de los autos: PRADO JAVIER MARIA s/Sucesorio;
Expte. Nº 1602/11. Venado Tuerto, 23 de Mayo de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 15	169079	Jun. 6 Jun. 19


